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         REF. SUC. 2020-00361 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 76 DEL 12 DE MAYO DE 2022. 
 

 
1.- Se niega la solicitud de suspensión del proceso elevada 

por los abogados ABEL HERNANDO LÓPEZ RINCÓN y RAFAEL ALONSO 
CANTILLO PEÑA (archivos Nos. 59 y 60), pues la misma no se ajusta 
a lo establecido en el numeral 2˚ del artículo 161 del Código 
General del Proceso. 

 
2.- No obstante lo anterior y atendiendo las reiteradas 

manifestaciones elevadas por los interesados, relacionadas con el 
trámite que adelantan por vía notarial, se les requiere para que 
indiquen de forma clara y precisa, si lo pretendido es el 
desistimiento de esta acción. 

 
Por secretaría comuníquese lo dispuesto a los mencionados 

abogados, a través del mecanismo más eficaz. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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